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Resolución VR-1224 de 2006 (Abril 29)


UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

SEDE MEDELLÍN

RESOLUCIÓN V-2431 de 2006

(Julio 28)

“Por la cual se resuelve no elegir contratista con respecto a la Carta de Invitación a Cotizar 5072 de 2006”.

EL VICERRECTOR

En uso de atribuciones delegadas, en especial de las previstas en las Resoluciones Rectorales 040 y 0120 de 2001 y 0980 de 2004; en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 73 de 1995 y 016 de 2004; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad, a través de la Secretaría de la Sede publicó en su página Web, el día 7 de julio de 2006, la Carta de Invitación a Cotizar 5072, cuyo objeto es la Interventoría a la Construcción del Edificio de Apoyo a las Facultades de Ciencias y Ciencias Humanas y Económicas, bloque 43 – Núcleo del Volador.
Que conforme al Acta de Apertura de Sobres del 18 de julio de 2006 y su cuadro anexo, suscrita por la Secretaría del Comité de Contratación de la Sede, dos firmas respondieron a la carta de invitación referenciada.

Que en las propuestas presentadas no se adjunta documentación considerada esencial, de acuerdo con los términos de la Carta de Invitación a Cotizar y a las evaluaciones jurídica y técnica de las propuestas.

Que con base en lo que precede, el Comité de Contratación unánimemente (Acta 109 del 28 de julio de 2006),  se acoge a los planteamientos expuestos por la parte jurídica y técnica.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°:
NO ELEGIR CONTRATISTA con relación a la Carta de Invitación a Cotizar 5072 de 2006.

ARTÍCULO 2°:
Publicar por conducto de la Secretaría de la Sede, el contenido de la presente resolución en la página Web de la Universidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Medellín, a los veintiocho (28) días del mes de julio de dos mil seis (2006).

OSCAR ALMARIO GARCÍA

Vicerrector

PROYECTÓ: ALEXANDER DÍAZ GÓMEZ

ABOGADO OFICINA JURÍDICA

